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INFORME DE AUDITORÍA DEFINITIVO 

Sr. Presidente del Directorio de    

TOMOGRAFÍA COMPUTADA S.E. 

Cr. TOLABA DANIEL MARTÍN 

C/C: Dr. Francisco Jose Ryan Chaud 

S                           /                           D 

En uso de las facultades conferidas por el Artículo 

169 de la Constitución Provincial y el Artículo 30º de la Ley 7.103, la Auditoría General de 

la Provincia de Salta, procedió a efectuar una auditoría en el ámbito de Tomografía 

Computada S.E., de acuerdo al Proyecto Nº III-11-18, incluido en el Programa de Acción 

Anual de Auditoría y Control del Año 2018, aprobado por Resolución de AGPS Nº 89/17. 

Este Informe tiene el carácter de Informe de 

Auditoría Definitivo, el que se elaboró con las observaciones y recomendaciones 

formuladas por los auditores intervinientes en el Informe de Auditoría Provisorio, y que 

fuera notificado el día 24/10/2019 por intermedio de las Cédulas de Notificación Nº 91/19 

al Sr. Presidente del Directorio de Tomografía Computada S.E., Dr. Francisco Jose Ryan 

Chaud. A la fecha de elaboración de este informe, se recibió respuesta con fecha 12/11/2019 

mediante Nota Externa Nº 778/19, la que fue oportunamente analizada.  

I. OBJETO DE LA AUDITORÍA 

Esta Auditoría tiene el carácter de Auditoría Financiera. 

 Objetivo: Emitir una opinión fundada de los Estados Contables. 

 Período Auditado: Ejercicio 2016. 

 Objeto: Estados Contables al 31/12/16 de Tomografía Computada S.E. 

Los Estados Contables referidos al Ejercicio 2016, se exponen en Anexo I del 

presente informe y se detallan a continuación: 

 Estado de Situación Patrimonial al 31/12/16. 

 Estado de Resultados al 31/12/16. 

 Estado de Evolución del Patrimonio Neto al 31/12/16. 

 Estado de Flujo de Efectivo al 31/12/16. 

 Notas y Anexos a los Estados Contables al 31/12/16. 
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II. ALCANCE DEL TRABAJO DE AUDITORÍA 

II.1. CONSIDERACIONES GENERALES 

En uso de las facultades conferidas por el art. 169º de la Constitución Provincial y en 

cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley Nº 7.103, la Auditoría General de 

la Provincia procedió a efectuar el examen de los Estados Contables correspondiente al 

período 2016 de Tomografía Computara S.E.. El mismo fue realizado de conformidad con 

las Normas Generales y Particulares de Auditoría Externa vigentes, aplicando 

procedimientos de auditoría con la extensión que se ha considerado necesaria en las 

circunstancias. 

II.2. RESPONSABILIDAD DEL CONSEJO DIRECTIVO  

El Consejo Directivo de Tomografía Computada S.E. es responsable de la preparación y 

presentación razonable de los Estados Contables del Ejercicio 2016, de acuerdo con las 

normas contables profesionales vigentes en la República Argentina, como así también del 

diseño, implementación y mantenimiento operativo del control interno necesario para 

permitir la preparación de dicha información libre de incorrecciones significativas. 

II.3. RESPONSABILIDAD DE LA AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA 

Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los Estados Contables 

mencionados en el apartado I, basada en nuestra auditoría.  

El examen se realizó conforme a las Normas Generales y Particulares de Auditoría 

Externa para el Sector Público de la Provincia de Salta, aprobadas por Res. AGPS Nº 61/01 

del Colegio de Auditores Generales de la Provincia, que expresan la revisión selectiva de la 

información y la aplicación de los procedimientos, con el alcance que se consideró necesario 

acorde a las circunstancias. 

La evaluación del control interno con relación a la materia auditada, se efectuó con el fin 

de determinar la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos de auditoría a 

aplicar. 

II.4. DETERMINACIÓN DE LA MUESTRA 

Se determinó la muestra de auditoría en base a métodos no estadísticos y en función de 

la evaluación del control interno, de los riesgos detectados en los procesos considerados 
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claves del ente auditado y del juicio profesional de los auditores. 

a) Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2016: 

ACTIVO Monto $ % PASIVO Monto $ % 

Créditos por Ventas 20.653.012,90 84,32% Comerciales 1.086.020,02 8,59% 

Otros Créditos 88.896,35 0,36% Remun.y Cargas Sociales 9.207.344,57 72,81% 

Bienes de Cambio 416.445,19 1,70% Total del Pasivo 10.293.364,59 81,40% 

Total de la muestra 21.158.354,44 86,38%       

Total del Activo 24.494.086,92   Total del Pasivo 12.646.171,93   

 

b) Estado de Resultado al 31/12/2016: 

SERVICIOS PRESTADOS NETOS 26.031.893,92 90,26% 

Servicios de Tomografía 15.648.342,33 54,26% 

Servicios de Mamografía 572.158,76 1,98% 

Servicios de Resonancia Magnética 9.811.392,83 34,02% 
      

COSTOS DE SERVICIOS PRESTADOS -12.579.735,47 89,57% 

Insumos y Medicamentos -1.968.134,08 14,01% 

Gastos en Personal Médicos -8.381.803,62 59,68% 

Gastos Prestación Directa -2.229.797,77 15,88% 

c) Estado de Evolución del Patrimonio Neto al 31/12/2016: Se analizó la totalidad de los 

rubros que componen dicho estado. 

d) Estado de Flujo de Efectivo al 31/12/16: Se analizó la totalidad de los rubros que 

componen dicho estado. 

II.5. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA 

La labor de auditoría fue practicada de conformidad con las Normas Generales y 

Particulares de Auditoría Externa de la Auditoría General de la Provincia de Salta, 

aprobadas por Resolución Nº 61/01 y con las Normas Contables Profesionales Argentinas. 

Para la obtención y análisis de las evidencias, se aplicaron los siguientes procedimientos 

de auditoría: 

 Entrevistas con funcionarios y personal de Tomografía Computada S.E. 

- Coordinador de Presidencia: Sr. Javier Castro Escudero. 

- Coordinación Administrativa-Contable: Cra. María Elena Ojeda. 
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- Responsable Dpto. Contable: Cra. Teresa Liliana Villa. 

- Responsable Sección Tesorería: Sr. Carlos Alberto Juárez. 

- Responsable Dpto. Facturación y Cuentas Corrientes: Sra. María Virginia Arraez. 

- Responsable Sección Informática: Sr. Ángel Ramos.  

 Obtención de confirmaciones escritas, respecto de explicaciones e informaciones 

suministradas. 

 Relevamiento y/o análisis de la siguiente documentación: 

1. Manual de Misiones y Funciones del Ente auditado. 

2. Organigrama y Planta de Cargos de la Sociedad del Estado. 

3. Estados Contables al 31/12/16 emitidos y aprobados por la sociedad. 

4. Informe del Auditor Externo. 

5. Informe del Síndico Societario. 

6. Balance de Comprobación de Sumas y Saldos correspondiente al Ejercicio 

2016. 

7. Declaración Jurada del Impuesto a las Ganancias (F713). 

8. Ejecución Presupuestaria Definitiva por Objeto del Gasto al 31/12/2016. 

9. Ejecución Presupuestaria Definitiva de Recursos al 31/12/2016. 

10. Listado de Resoluciones emitidas por el directorio durante el ejercicio 2016. 

11. Papeles de Trabajo confeccionados por el Ente Auditado para la emisión de 

los Estados Contables. 

12. Inventario de Bienes de Uso al 31/12/16. Altas, bajas y Transferencias 

correspondientes al Ejercicio 2016. 

13. Extractos Bancarios y Conciliaciones bancarias. 

14. Muestra de Órdenes de Pago. 

15. Muestra de Legajos de Contrataciones. 

16. Facturas emitidas por Tomografía Computada S.E. 

17. Listado de Órdenes de Pago, correspondientes al Ejercicio 2016. 

18. Libro de Acta de Asamblea, Libro de Acta de Directorio, Libro de Inventario 

y Balances, Plan de Cuentas. 

19. Libro Único de Liquidación de Haberes de Personal de Planta Permanente y 
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Transitorio, por el período Enero a Diciembre del año 2016. 

20. Libro Diario - Ejercicio 2016. 

21. Libro Mayor - Ejercicio 2016. 

 Cotejo de la información contenida en los Estados Contables Financieros del año 

2016 con el Libro Mayor y Diario General, y d e  estos registros con la 

documentación respaldatoria pertinente. 

 Relevamiento y análisis de los sistemas de registración contable y presupuestario.  

 Análisis de la situación actual de los juicios donde la Sociedad del Estado sea parte. 

 Revisión conceptual sobre las imputaciones bajo las cuales se exponen los importes 

de los estados auditados. 

 Análisis de los rubros Aportes de los Propietarios, Ganancia No Reservada y 

Resultados No Asignados expuestos en el Estado de Evolución del Patrimonio 

Neto, verificación de su consistencia y análisis de la razonabilidad global de la 

información relacionada con los demás estados contables, libro de actas de 

asambleas y el detalle que surge del Anexo V - Ajuste Ejercicios Anteriores 

Composición Aportes Propietarios. 

 Verificación de la consistencia de los rubros que componen el Estado de Flujo de 

Efectivo con los demás estados, anexos y notas que los acompañan; análisis de los 

rubros relacionados con las Causas de la Variación del Efectivo provenientes de 

Actividades Operativas; y análisis de los pagos por compras de bienes de uso. 

 Conciliación entre la Contabilidad Patrimonial y la Presupuestaria y evaluación de 

las consistencias de las cifras expuestas. 

II.6. MARCO NORMATIVO 

 Ley Nacional Nº 19.550 General de Sociedades. 

 Ley Nacional Nº 20.705 – Sociedades del Estado. 

 Ley Provincial Nº 6.261, por la que se autoriza al Poder Ejecutivo a constituir    

Sociedades del Estado. 

 Ley Nº 6.640 – Obligación de publicar los Balances en el Boletín Oficial y 

Decreto Nº 1.446/91. 
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 Ley Provincial Nº 6.662- Dispone el arancelamiento de la totalidad de las 

prestaciones. brindadas por los efectores y servicios de salud y acción social 

de la Provincia de Salta. 

 Ley Provincial Nº 6.841 – Plan de Salud Provincial año 1.995. 

 Ley Provincial Nº 7.103 - Sistema, Función y Principios del Control no 

Jurisdiccional de Gestión de la Hacienda Pública. 

 Ley Provincial Nº 7.678 – Estatuto de la Carrera Sanitaria para el Personal 

de la Salud Pública de Salta. 

 Ley Provincial Nº 6.838 – Contrataciones. 

 Decreto Provincial Nº 59/95 – Reglamentario de la Ley Nº 6.662. 

 Decreto Provincial Nº 67/95 – Principios de Salud Provincial. 

 Decreto Provincial Nº 620/06: Readecuación de los procedimientos para la 

recuperación de los costos sanitarios creados por Ley Nº 6.662.   

 Decreto Provincial Nº 1.034/96 - Aprueba estructuras orgánica y funcional 

de las unidades de Organización del Ministerio de Salud Pública  

 Decreto Provincial Nº 78/16 – Distribución analítica de Partidas del 

Presupuesto año 2016. 

 Decreto Provincial Nº 2734/12 – Estructura Orgánica Ministerio de Salud 

Pública.  

 Res. Gral. AFIP Nº 1.415/03. 

 Resoluciones Técnicas Nº 16 y 17 emitidas por la Federación Argentina de 

Consejos Profesionales Ciencias Económicas (F.A.C.P.C.E.) y aprobadas 

por el C.P.C.E.S. 

 Recomendaciones Técnicas para el Sector Público Nros 1 y 2, emitidas por 

la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. 

De carácter particular: 

 Decreto Nº 2.255/86 – Creación de T.C.S.E. (Estatuto Social) 

 Decreto Nº 126/95 – Modifica el anterior, sobre el Estatuto Social de 

T.C.S.E. 
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 Decreto Nº 1.034/96 -Organigrama Funcional y Planta de Cargos de T.C.S.E. 

 Decreto Nº 1.382/96 de designación del Síndico Societario. 

 Res. 08/96 de T.C.S.E. -Aprobatoria del Cuadro de Cargos. 

 Res. 133/06 de T.C.S.E.- Modificatoria de la anterior. 

 Decreto Nº 1325/10: Designación del Dr. Francisco José Ryan como 

Presidente del Directorio de T.C.S.E. 

III. ACLARACIONES PREVIAS 

III.1. EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

Del relevamiento de la organización administrativa del ente auditado, surge la Res. Nº 

57/10 de fecha 23/07/2010, que aprueba el Organigrama Funcional, el Cuadro de Cargos y 

el Manual de Funciones de la Institución. Por su parte, la Res. Nº 40/2015 de fecha 

09/04/2015 actualiza el Cuadro de Cargos de TC S.E., de acuerdo a altas y bajas producidas 

a esa fecha. 

El ente presentó la Ejecución Presupuestaria Acumulada Definitiva al 31/12/2016 a la 

Oficina Provincial de Presupuesto en fecha 17/10/2017, la que se expone en la Cuenta 

General del Ejercicio 2016 de la Provincia de Salta. 

Respecto a los sistemas informáticos utilizados por el ente auditado, el responsable del 

sector informó: “…cuenta con un Sistema Informático denominado SISHOS, por base de 

combinación de Visual Fox Pro. Las fuentes del sistema se transfirieron a TC S.E.. El 

módulo de liquidación de sueldos, se realiza a través del Sistema Tiempo. El sistema 

SISHOS es modular…En cada módulo, hay usuarios designados con claves personales”. 

Para el relevamiento y evaluación del Sistema de Control Interno implementado por el 

Organismo auditado, a fin de comprobar la fiabilidad de la información financiera producida 

por el mismo y el cumplimiento de las leyes y normas aplicables, se procedió a analizar los 

aspectos sobresalientes del sistema de control imperante en el ente, en relación al objeto de 

la auditoría. 

Respecto a la organización administrativa y contable del T.C.S.E., se observa que: 

a) Las resoluciones emitidas por el Presidente del ente auditado, referente a la 

aprobación del Organigrama Funcional, del Cuadro de Cargos y del Manual de 
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Funciones, no se encontraban ratificados por el Poder Ejecutivo Central, 

mediante el dictado del decreto pertinente.  

b) El Cuadro de Cargos aprobado por Res. Nº 40/2015 no se encontraba actualizado, 

debido a que no contempla las altas y bajas producidas durante el año 2016, en la 

planta de personal del ente auditado. 

c) De acuerdo a lo expresado en la Memoria de la gestión realizada por la sociedad 

durante el Ejercicio 2016, los contratos correspondientes al personal contratado 

bajo la modalidad de Locación de Servicios, carecían de aprobación del Poder 

Ejecutivo. 

d) A la fecha del informe del auditor externo (25/04/2017), los Estados Contables 

se encontraban pendientes de transcripción en los libros rubricados del ente. 

e) El legajo correspondiente a la Compra Directa Nº 55 – Provisión e instalación 

tube unit. Tomógrafo, General Electric – por u$s 51.245,00 (dólares cincuenta y 

un mil doscientos cuarenta y cinco con 00/100), no contaba con la constancia de 

verificación de crédito presupuestario, contrariando el art. 3 del DR Nº 931/96 de 

la Ley Nº 6.838. 

f) El ente no poseía un sistema formal que determine un criterio de Prescripción de 

los Créditos por Cobrar, ya que, existen facturas adeudadas por el Ministerio de 

Salud Pública (Cuenta Contable 407) que exceden el año de antigüedad, por un 

importe de $782.749,34 (pesos setecientos ochenta y dos mil setecientos cuarenta 

y nueve con 34/100), según Anexo II, sin haberse iniciado oportunamente las 

acciones correspondientes. Lo anterior se traduce en un incumplimiento de los 

principios de eficiencia y eficacia en el recupero de los costos hospitalarios y en 

la gestión financiera del ente.  

g) El ente no tomó los recaudos necesarios para la concreción de la compensación 

de créditos y deudas recíprocos entre el Ministerio de Salud Pública y TC S.E. 

que datan desde el año 1.999, tramitado por Expte Nº 010-026-2/2010 de fecha 

21/06/2012, a fin de reflejar la realidad económica. Esta situación se expone, sin 

embargo, en notas a los Estados Contables, de forma detallada: 
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 Créditos por Ventas:  Créditos del Ministerio de Salud Pública, por 

$3.432.514,99 (pesos tres millones cuatrocientos treinta y dos mil 

quinientos catorce con 99/100) y Créditos de Hospitales, por $225.541,28 

(pesos doscientos veinticinco mil quinientos cuarenta y uno con 28/100)  

 Remuneraciones y Cargas Sociales: Cont. Gral de la Provincia Aportes y 

Contribuciones SICOSS a compensar, por $3.122.439,21 (pesos tres 

millones ciento veintidós mil cuatrocientos treinta y nueve con 21/100) y 

Cont. Gral de la Pcia Tickets a Compensar, por $622.463,00 (pesos 

seiscientos veintidós mil cuatrocientos sesenta y tres con 00/100). 

De acuerdo a lo expuesto por el ente auditado en fecha 12/11/2019 mediante Nota 

Externa Nº 778/19: “La falta de compensación de créditos y deudas recíprocos con 

el MSP, se correspondía a una decisión política emanada del Poder Ejecutivo, fuera 

del alcance de la institución. Este tema se regularizó en el presente año como 

consecuencia de la regularización de las Cuentas Generales del Ejercicio hasta el 

año 2018”. 

h) Respecto a la conciliación entre la Contabilidad Patrimonial y la Presupuestaria, 

efectuada en base a las aclaraciones de los responsables contables, surge la 

siguiente diferencia: 

Ajustes Conciliación de Recursos 
  Recursos según Estado de Resultado  $  28.839.772,54  

(+) IVA  $        98.450,07  
(+) Deudores Al 31/12/15 s/EECC  $  14.923.888,82  
(+) Prev. Incobrables al 31/12/2015  $      348.427,81  
(-) Deudores al 31/12/16 s/EECC  $  20.653.012,90  
(-) Prev. Incobrables al 31/12/2016  $      894.471,40  
(+) Interés por Depósitos  $        21.721,78  
(+) Incremento de Otros Pasivos  $   3.854.227,86  
(+) Otros Ingresos  $        12.812,25  
(+) Recupero de Gastos  $        18.502,58  

  Total de Recursos Ajustados  $  26.601.634,24  
  Recursos según Ejecución Presupuestaria de Recursos  $  26.666.477,39  
  Diferencia -$        64.843,151  
Ajustes Conciliación de Gastos 
  Gastos según mayor contable $ 26.622.630,14 

(-) CMV $ 1.968.134,08 
(+) Compras $ 1.617.230,01 
(+) Bienes De Uso $ 266.575,32 

 
1 La diferencia no es significativa de acuerdo a la materialidad planeada determinada en esta auditoría ($531.521,69). 
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Ajustes Conciliación de Gastos 
(-) Amortización Bienes de Uso Equipos $ 763.629,61 
(-) Amortización Bienes de Uso Varios $ 245.310,82 
(-) Bonificación p/Serv. a Obras Sociales $ 230.548,61 
(-) Bonificación p/Serv. a Carenciados $ 1.376,78 
(-) Deudores Incobrables $ 546.043,59 
(-) Indemnizaciones Y Despidos $ 192.687,30 

  Total De Gastos Contables Ajustado $ 24.558.704,68 
  Total de Gastos Según Ejecución Presupuestaria de Gastos $ 24.558.704,68 
  Diferencia $ 0,00 

 

Del análisis y descripción realizada, en base a una escala valorativa basada en los riesgos 

y controles relevados2, se concluye que el control interno es “Parcialmente Adecuado”.  

III.2. CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para la evaluación del grado de cumplimiento de la legislación aplicable se ha 

considerado como parámetro las disposiciones legales vigentes, normas y procedimientos, 

que tienen influencia significativa sobre las operaciones y/o los informes producidos por el 

ente auditado. En base a la escala valorativa3 utilizada por la AGPS y en función de los 

objetivos de auditoría propuestos, se concluye que el ente “Cumple” con la legislación 

vigente, dado que las observaciones detalladas en el Apartado IV, referidos en particular a 

la Resolución Técnica Nº 16 y 17 de la FACPCE, no se consideran significativas. Sin 

perjuicio de ello, se señala que el ente no cumplió con los plazos establecidos en el art. 29 

del Estatuto Social referente a la aprobación y publicación de la memoria sobre la marcha 

de la Sociedad, el Inventario y el Balance General del ejercicio 2016, que establece que los 

mismos se deberán realizar dentro del plazo de 4 meses a partir del cierre de ejercicio, dado 

que: 

 Tomografía Computada Sociedad del Estado cierra su ejercicio financiero anual 

el 31 de diciembre de 2016. 

 El 25 de abril de 2017, el auditor externo contratado presenta el informe de 

auditoría. 

 El 12 de junio de 2017, el síndico emitió un informe sobre los estados contables 

 
2 Escala de evaluación del Sistema de Control Interno: adecuada, parcialmente adecuada o inadecuado. 
3 Escala de cumplimiento legal: Cumple (no se verifica incumplimientos legales significativos), Cumple Parcialmente (se 
verifican algunos incumplimientos legales significativos), No Cumple (se verifican incumplimientos legales significativos 
y generalizados) 



 

14 

Santiago del Estero 158 - Salta C.P.:A4400BKD - Argentina -Tel.: 54 387 4370071 / 72 - agp@agpsalta.gob.ar- www.agpsalta.gov.ar 

“Gral. Martín Miguel de Güemes Héroe de la Nación Argentina” 

del Ejercicio 2016. 

 El 31 de julio de 2017, se celebró la Asamblea Anual Ordinaria donde se procede 

a aprobar la memoria y los estados contables. 

 El 27 de noviembre de 2017, los estados contables fueron publicados en el Boletín 

Oficial de Salta. 

IV. COMENTARIOS Y OBSERVACIONES 

Observación Nº 1: 

El rubro “Otros Créditos Corrientes”, incluye la Cuenta “Estado Provincial Dto 524/92”, 

cuyo saldo final coincide con el importe inicial de $87.091,19 (pesos ochenta y siete mil 

noventa y uno con 19/100), sin haber considerado los intereses correspondiente, que de 

manera estimativa4 al 31/12/2016 ascendían a $20.501,27 (pesos veinte mil quinientos uno 

con 27/100). Asimismo, no se explica en notas a los estados contables las razones por las 

cuales reviste su calidad de “corriente”. Lo anterior vulnera la exactitud de los montos 

expuestos e incumple con lo establecido en la Resolución Técnica Nº 17 de la FACPCE que 

prevee la “aplicación de la tasa de interés que refleje las evaluaciones que el mercado hace 

del valor del tiempo del dinero y de los riesgos específicos de la operación, correspondiente 

al momento de la medición”. 

Observación Nº 2: 

Respecto a la determinación del costo de la existencia final de los insumos, el ente 

auditado tomó en consideración el Informe “Inventario Valorizado al 31/12/2016 - Valores 

de Reposición” que, en los siguientes casos presenta valores extemporáneos a la fecha de 

cierre del Ejercicio, contrariando la Resolución Técnica Nº 17 de la FACPCE: 

- Prolongadores Tipo T y otros descartables: Contratación Directa Nº 70 y Lic. 

Pública 02/16 (Fs 270 en PT), anterior a Diciembre de 2016. Resolución Nº 

060/16 de fecha 16/11/2016. Subvaluación estimada5: $1.965,38 (pesos un mil 

novecientos sesenta y cinco con 38/100) 

 
4 Para el cálculo de la incorreción se aplicó de manera estimativa la Tasa Nominal Anual del BCRA de Diciembre 2016, que ascendía a 
23,54%. 
5 Valores estimados, considerando las variaciones de precio de los medicamentos. Fuente: Observatorio del CEPROFAR 
(Centro de Profesionales de Farmacia). 
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- Medicamentos: Compra Nº 04/2017 (Fs 271 en PT), de fecha 01/03/2017. 

Posterior al 31/12/2016. Sobrevaluación estimada: $1.722,63 (pesos un mil 

setecientos veintidós con 63/100) 

- CD grabables: OC Nº 18/2017. Lic. Pública Nro 03/17, Fecha 07/03/17. Posterior 

al 31/12/2016. Sobrevaluación estimada: $ 1.319,67 (pesos un mil trescientos 

diecinueve con 67/100) 

Del relevamiento realizado, surge que los registros se corresponden con los procesos de 

compra más cercanos y que en ciertos casos, resultan extemporáneos y posteriores al cierre 

del ejercicio. La falta de aplicación de un sistema de actualización permanente de los costos 

correspondientes a los insumos (que poseen un mercado transparente), afecta la valuación 

de las cifras expuestas y su correcto registro por el valor de reposición. 

Observación Nº 3: 

Se expone de forma errónea, dentro del rubro Deudas Comerciales, la cuenta “Depósitos 

Judiciales” por un valor de $1.766,16 (pesos un mil setecientos sesenta y seis con 16/100), 

dado que las mismas corresponden a deudas por retenciones judiciales no ingresadas, en las 

liquidaciones de sueldos. 

De acuerdo a lo expuesto por el ente auditado en fecha 12/11/2019 mediante Nota 

Externa Nº 778/19, la causa del mencionado que distorsiona la información contable, se 

debió a: “La exposición en Deudas Comerciales del importe correspondiente a los 

Depósitos Judiciales, obedeció a un error de parametrización de la cuenta en el Sistema 

informático, cuestión que se encontraba subsanada al cierre del ejercicio 2018”. 

V. RECOMENDACIONES 

Considerando los comentarios y observaciones contenidas en el presente informe, este 

Órgano de Control Externo, formula las siguientes recomendaciones, a fin de proponer 

acciones que permitan alcanzar mejoras. 

Recomendación Nº 1: (Referida a las observaciones de control interno y cumplimiento 

de la normativa legal) 

El ente deberá gestionar las acciones necesarias a fin de: 
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a) Concluir las gestiones de actualización y ratificación por parte del Poder Ejecutivo 

Central, del Organigrama Funcional, del Cuadro de Cargos y del Manual de 

Funciones, como asimismo respecto de los Contratos de Locación de Servicios, con 

el fin de lograr mayor eficiencia en las tareas rutinarias, la recepción de los bienes y 

servicios y cumplir con los objetivos institucionales y a su vez, contar con un eficaz 

y eficiente sistema de control interno de conformidad a lo establecido en el 2º párrafo 

del artículo 14 de la ley 7103. 

b) Articular las acciones necesarias a efectos de establecer hipervínculos entre los 

sistemas informáticos existentes en el mismo, a fin de que se reduzcan los riesgos 

inherentes. 

c) Realizar la transcripción en los libros rubricados del ente, en los plazos establecidos 

por ley. 

d) Cumplir en cada una de las contrataciones que realice el ente con los requisitos 

exigidos por la Ley vigente (Ley Nº 6.838 aplicable en el período auditado derogada 

por la ley Nº 8.072). 

e) Respecto a la gestión de Créditos a Cobrar, unificar los criterios de prescripción y la 

instrumentación de los mismos, a efectos de regularizar la situación integral de los 

créditos y la exposición de los mismos. 

f) En cuanto a la declaratoria de incobrabilidad y al tratarse de fondos públicos, deben 

fijarse procedimientos formales, claros y precisos, que acrediten el ejercicio de 

acciones concretas tendientes al cobro. En estos casos el tratamiento que se otorga a 

la mora debe estar vinculado con los plazos de prescripción, establecida por la 

normativa vigente. 

g) El ente auditado deberá desarrollar las acciones necesarias a fin de concretar de 

manera oportuna las compensaciones entre los créditos y deudas recíprocos con el 

Poder Ejecutivo, a fin de que la contabilidad refleje la realidad económica.  

Estas acciones se sustentan en una gestión eficiente según lo prescripto en el Artículo 

19 inciso d) del Decreto Provincial Nº 2.255/86 (Estatuto Social de Tomografía 

Computada S.E.) y el segundo párrafo del Artículo 14 de la Ley 7103. 
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h) Procurar la adecuada elaboración y resguardo de los papeles de trabajo que sustenten 

la conciliación entre las cuentas contables (Contabilidad Patrimonial) y los reportes 

presupuestarios (Contabilidad Presupuestaria), de acuerdo a lo establecido en las 

Recomendaciones Técnicas para el Sector Público Nros 1 y 2. 

i) Ajustar los procesos internos de gestión contable y financiera para garantizar el 

cumplimiento de los plazos y requisitos establecidos en el estatuto social y en la 

legislación vigente, respecto a la aprobación y publicidad de los Estados Contables. 

Recomendación Nº 2: (Respecto a la Obs. Nro 1) 

El ente deberá aplicar en los casos de Créditos por Ventas, las tasas de interés 

correspondiente, que refleje las evaluaciones del mercado sobre el valor tiempo del dinero, 

a efectos de una correcta medición y valuación de los activos. 

Recomendación Nº 3: (Respecto a la Obs. Nº 2) 

El ente deberá gestionar las acciones necesarias a fin de que la valuación de los Bienes 

de Cambio al cierre del ejercicio, exprese con el mayor grado de aproximación posible, los 

precios de reposición en el mercado según las normas contables vigentes. Tal como lo 

expresa el apartado 4.3.3. Determinación de los Costos de Reposición, de la Resolución 

Técnica Nº 17 dela FACPCE: “los precios deben ser cercanos al cierre del período, en lo 

posible, deben ser obtenidos de fuentes directas confiables, como las siguientes: 

Cotizaciones o listas de precios de proveedores, Costos de adquisición y producción reales, 

Órdenes de compra colocadas y pendientes de recepción, Cotizaciones que resulten de la 

oferta y la demanda en mercados públicos o privados, publicadas en boletines, periódicos 

o revistas”. 

Recomendación Nº 4: (Respecto a la Obs. Nº 3) 

El ente deberá tomar las acciones necesarias a fin de: 

a) Procurar que los papeles de trabajo que, sirven de base para la confección de los 

Estados Contables, reflejen de forma integral la totalidad de los ajustes y criterios 

utilizados, a efectos de asegurar la integridad, propiedad y valuación de los registros. 
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b) Registrar en los Libros Contables (libro mayor, diario, balance) los hechos 

económicos de acuerdo a su naturaleza, procurando la correcta parametrización de 

los sistemas contables. 

VI. OPINIÓN 

De la auditoría financiera efectuada en el ámbito de Tomografía Computada S.E. de la 

ciudad de Salta Capital, referida a los Estados Contables del Ejercicio Financiero 2016, 

elaborados por el Directorio en cumplimiento de lo exigido en su Estatuto de Creación, y 

dado que las observaciones incluidas en el Apartado IV resultan poco significativas, se 

concluye lo siguiente: 

Los Estados Contables al 31/12/2016, presentan razonablemente, en todos sus aspectos 

significativos, la Situación Patrimonial de Tomografía Computada Sociedad del Estado, así 

como sus resultados, la evolución de su Patrimonio Neto y el flujo de su efectivo 

correspondiente al ejercicio económico terminado en esa fecha, de conformidad con las 

Normas Contables Profesionales aprobadas por la F.A.C.P.C.E. y son consistentes con las 

Ejecuciones Presupuestarias de Recursos y de Gastos al 31/12/2016 expuestas en la Cuenta 

General del Ejercicio 2016 de la Provincia de Salta. 

VII.- FECHA DE LA FINALIZACIÓN DE LAS TAREAS DE CAMPO  

Las tareas de campo se realizaron durante el mes de Diciembre de 2018. 

VIII.  LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN DEL INFORME 

Se emite el presente Informe de Auditoría Definitivo, en la Ciudad de Salta, a los 26 días 

del mes de Diciembre de 2023.  
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ANEXO I – ESTADOS CONTABLES AL 31/12/2016 

 

TOMOGRAFÍA COMPUTADA S.E. 
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